
RESOLUCION Nº 0086-21 (15-01-21)1 

  

Artículo 1º.-ESTABLECESE en un peso con treinta y seis centavos ($ 1,36) el 

valor del modulo de compra y contratación, fijándose los montos 

máximos autorizados para cada caso en particular en el anexo I que 

forma parte de la presente  

 

Artículo 2º.- DEROGUESE toda otra norma en cuanto se oponga a la presente.  

 

Artículo 3º.-REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Economía 

Finanzas y Control de Gestión  

 

Artículo 4º.-De forma.- 
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